
Radicación: 76-147-31-84-001-2018-00060-00 

Constancia Secretarial: A la señora Juez solicitud corrección de número de cédula de la 
señora LUZ ADRIANA GARCIA VARELA en sentencia 052 de fecha 19 de abril de 2018. 
Sírvase proveer. LEYDI JOHANA RODRIGUEZ ALZATE – Secretaria  

 
AUTO Nº 183 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, veintiuno (21) de Febrero de dos mil 

veintidós (2022)        

Proceso: Divorcio Mutuo Acuerdo 
Solicitante: JAIRO DE JESUS OBANDO LOPEZ Y LUZ ADRIANA 
GARCIA VARELA  

Radicado: 76-147-31-84-001- 2018-00060-00 

                                 
A través de escrito, el señor JAIRO DE JESUS OBANDO 

LOPEZ solicita al juzgado se corrija el número de cédula de la señora LUZ ADRIANA 

GARCIA VARELA toda vez que en la parte resolutiva de la sentencia No. 052 de fecha 

19 de abril de 2018, se plasmó el número 29.871.040, siendo el correcto el No. 

29.817.040.  

Así las cosas y de conformidad con lo establecido por el 
artículo 286 del Código General del Proceso, se procederá a la corregir el error en que 
se ha incurrido. En tales condiciones, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 
Cartago Valle, 

RESUELVE: 

CORREGIR de conformidad con el Artículo 286 del Código General 

del Proceso, el NUMERAL PRIMERO de la sentencia No. 052 de fecha 19 de abril de 2018, 
en cuanto al número de cédula de la señora LUZ ADRIANA GARCIA VARELA, quedando 
de la siguiente manera: “1º) DECRETAR  el divorcio del matrimonio católico concebido 
como la cesación de los efectos civiles, contraído, el día 15 de octubre de 1986, en la 
Parroquia San Luis de Sevilla Valle, entre la señora LUZ ADRIANA GARCIA VARELA 
identificada con cedula de ciudanía No.29.817.040 de Sevilla Valle y el señor JAIRO DE 
JESUS OBANDO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.9.991.547 de 
Viterbo Caldas por la causal de mutuo consentimiento… Esta decisión hace parte integral 
de la referida sentencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
            Cartago, Valle del Cauca 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy FEBRERO 22 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 027. La secretaria.  LEIDY JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 


